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ADMISION  DE ALUMNOS PARA 
EL CURSO 2008/09 

 
 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:   
Desde el miércoles 26  de marzo hasta el 15 
de abril (martes) 

 
 HORARIO: Las solicitudes se recogerán y 
entregarán en Secretaría en el horario 
establecido. Todos los días de 9:30 a 10:15, 
martes y jueves de 13 a 13:45 y miércoles de 
15:00 a 15:45 h. 

    (Sólo se entregará un ejemplar por persona) 
 
 BAREMACIÓN DE LAS SOLICITUDES EN EL 
CONSEJO ESCOLAR Y SORTEO PARA 
DILUCIDAR POSIBLES EMPATES:  

24 DE ABRIL 
 
 PUBLICACIÓN LISTA PROVISIONAL DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS:  

29 DE ABRIL 
 
 RECLAMACIONES A LA LISTA PROVISIONAL 
DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS:  

5,6 y 7 de mayo. 
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(Las posibles reclamaciones se dirigirán al 
Consejo Escolar del Centro) 
 
 PUBLICACIÓN DE LISTAS DEFINITIVAS:  

20 DE MAYO 
 
 PLAZO DE RECLAMACIONES ANTE LA 
DIRECCIÓN DE ÁREA TERRITORIAL:  

   1 mes (a partir de la publicación de las listas   
  definitivas) 
 
(Los alumnos/as que no hayan sido admitidos en 
el centro que han solicitado en primera opción, 
serán escolarizados por la Comisión de 
Escolarización en las siguientes fechas:) 
 
 PUBLICACIÓN DE LISTAS PROVISIONALES 
POR LA COMISIÓN DE ESCOLARIZACIÓN: 

12 DE JUNIO 
 
 RECLAMACIONES A LAS LISTAS 
PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS PUBLICADAS POR LA 
COMISIÓN DE ESCOLARIZACIÓN 

13, 16, 17 DE JUNIO 
(Las reclamaciones se dirigirán a la Comisión de 
escolarización) 
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 PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS 
DEFINITIVAS DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS POR LA COMISIÓN DE 
ESCOLARIZACIÓN: 

20 DE JUNIO 
 
 RECLAMACIÓN ANTE EL DIRECTOR DEL 
ÁREA TERRITORIAL (1 MES A PARTIR DE 
LA PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS 
DEFINITIVAS) 

 
 PLAZO DE MATRICULACIÓN: del 13 AL 27 
de junio. De 9 a 10 h. y de 13 a 13:45 hasta 
el día 20 de junio. Del 23 al 27 de junio de 
9:30 a 13 horas. (los alumnos/as que no 
formalicen la matrícula en esta fecha 
perderán la plaza que tenían asignada) 

 
 SEDE DE LA COMISIÓN DE 
ESCOLARIZACIÓN DE ZONA:   

 
C/ TRAVESIA DE LA ARENA Nº2 

 
 SEDE DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN 
EDUCATIVA: 
 
C/ MAESTRO, 19. LEGANÉS. 
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 ZONA DE INFLUENCIA Y ZONAS 
LIMÍTROFES DEL CENTRO: 

 
La zona de influencia viene determinada por 
las siguientes calles: 
Av/ de las Madres de Mayo  
C/Alegría hasta la esquina con Av/de la 
Tolerancia. 
Av/ de la Tolerancia hasta la esquina con la 
Av/ de la Fraternidad 
Av/ Libertad hasta la esquina con la C/ del 
Encuentro 
C/ Dolores Ibárruri. 
Zonas limítrofes: Zona 11: Los límites de las 
calles anteriores hacia el Paseo de Loranca. 
 
NOTA: El domicilio situado en calles que 
constituyen el límite entre zonas de 
escolarización puede ser alegado, a efectos 
de baremación por proximidad como 
perteneciente a cualquiera de ellas. 
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 AVISO IMPORTANTE: 
 
Sólo se puede presentar una solicitud de 
admisión en un único centro. Las solicitudes 
duplicadas o las que contengan datos falsos 
serán anuladas y serán resueltas por las 
Comisiones de Escolarización. 
 
Las solicitudes que se presenten fuera de 
plazo no serán recogidas en el Centro, se 
deberán entregar en la sede de la Comisión de 
Escolarización. 
 
Se recuerda que aquellos solicitantes de plaza 
escolar que no aporten información válida 
sobre la renta anual “per cápita” de la unidad 
familiar o no autoricen a la Consejería de 
Educación a recabarla ante la Administración 
Tributaria, no podrán obtener puntuación por 
el citado criterio de admisión ni tampoco 
podrán ser tenidos en cuenta en el caso de un 
posible desempate por dicho apartado. 
 
 
DIRECCIÓN DE LA PÁGINA WEB DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 
http://www.madrid.org/centros docentes/centros 

http://www.madrid.org/centros
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PUNTUACIÓN MÁS BAJA CON LA QUE FUERON 

ADMITIDOS EN EL CENTRO LOS SOLICITANTES 

DE PLAZA ESCOLAR PARA EL PRESENTE CURSO 

(2007/08) 

 EN E. INFANTIL 3 AÑOS: 5 PUNTOS 
 En 1º DE E. PRIMARIA: 8 PUNTOS 

 
 

En  Fuenlabrada a 3 de marzo de 2008 
 

El  Director 
 
 
           Fdo: Juan Antonio Rollón Martín 


